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Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Se mantienen en tódasuintegricia(flos,restantesexÚ~lh;)S
de la Orden de 11 de marzo del~66f«Boletin.Oficiald~~1,Es-.
tadQ») Cíel 17), que ahora se IUIlplía., '", ..•... ,';, '::

Lo qUe comunico aV.Lparasu conocimientos efectos.
Dios guarde a V I.muchós afiO&,
Mad~id. 9 de febrero .. de. 1971.,-:.;.P;, D., eJ ·Sllbseqretar:)o de

ComercIO. Nemesio Fernández;.cuesta.

ORDEN de 9de febrero'de1971',por'la :(¡ü.e'-sé
concede·· el, régímen'de .'reposf-CíÓ11.> 'c:on .. .1ranqutc¡o.,
arancelaria., ooncea:i4o· .. a .. «-Catzados,As~. ,SOC1e
dad Anónima». por OTdende 114emarzo de 1966•.
en el sentido de incluír .. como .nu:evamercancfadlJ
importación ·las pieles', de card%; ·~mp~mentec:1tT~
tiaas al cromo. sin teñír. ":"",' ", '.. ..

Ilmo. Sr.: La firma «CalzadoS-Asem,$., .. A».'eOnce~iollariá,
del régímen de reposicÍóncon franquich), arlll:1celari1\,pOI'9!"den
de 11 ae marzo de 1966paralaimportaciónde1>!e~e.$"deCQrcleri)
cmLidn.s al cromó y teúidas por exportaci9nes;preyiamentere~;

lizadas, de guantes degollo solicita',seai~91Uldl\:comonueva
mercancía de importación, las. piele~.:de cordero·..• ¡;iInp1ell1entl;:!:
curtidas al cromo,sinteñjr;' ..',' ". . ',>'>",:';,,>',.

Este Ministerio. conformándose.al9:,¡nforlIlad(),)'-pr0PUcs!-O
por la Dirección Genera! deExpor:ta~.i(~n.haresuelto:,

l." Ampliar el régimen'dereposicÍón ,c()n·.fr~quída',árati
celarla conl.'-edido a «Calzados Asell1, '$. ~»•.. con', domicllioen
M~:rHn3z Anido, 67.Elda<Allcante>;. por Orden' ministerial:de::
11 de marzo de- 1966 (<<Boletín Oficial ',del':EstadQ» del :17).'~p:,
el s~ntido de Incluir como nuev$mercancia,p:e' importación
las piE:les de cordero simplementecur~idasat'crorno",sinteªfr
(pcxt¡da arancelaria 41.03--A.2) •.penllafi'ec1endoJn.alt~a.ble la'llltl.~
nuLlct·.lra de exportación..

2." A efectos contables se establece que:
POr cada 100 guantes exportadospodránlmpOrtatsel~l.piel)

cuadrados de pJel. ,.',' . ....•. ... .• ..". ':': ..
Se considcl'arán subproductos ellO por.· 100 d~ lapiel;,impo:r..

t:lda, que. dada su naturaleza de desperc1icic;»;.,adeu9aJ:"úl1'}J<?r
la partida 41 09. .... ... ...",'.. ,;

3." Los benefícios· del réglmende"teposiciQpdedUcidQs~de,
la modificación que ahora. se oonc~,de"vieIlenatril)uldos,tam"
bién con efectos retroactivos" a las; exportaei(jneg"q:úfLllayan
efectuado desde el 2· de noviembre· de1970hast~1a;fechade
la presente concesión si· re~enlOS,:reqtiísito,s"de'la.no.r~
ma 12, 2, a). de lascontenid8$en<1a Ordenntil1isteríal,de:
la P¡'esidencia del Gobierno, de 15,ctemarzo -gt!:,l,96~. LilS,iin,;.
portaciones a qUe den lugar talés. exportaciones·:¡j,ebe:rán .soUci..
tn:'se en el plazo de un año a 'contar, de ,la' .:aiudi4a fecha ,de
conc;sión.

de indemnización, debemo8confh'mary~ntlrIllaD:los,cUeha:It~ _~~hidliélOaeétíC0961100"p/)r-_-lOO:(P;:,.i\.29J4.B.Ú. hidrato de
solución por ser contormea Derech9 ,,' en -- C!lI:Ultó· ~timóJB hidracina.,' 99/100 _.poI' lOq -(P"A,2~,28;J)"clorocarJxmato de eti10
reclamación de dañO$yperJuicios -al~recuri:ente_poJ:' valor (P. ,A..29,14.K),6Jdd().de--etileno<? ::A29;09.A),bicromato
de quince millones trescientas noventa y _n1J.ev~,mu ochocientas :SÓdicó CristallZad():'{P.,A.'28.~7.Bh2::-In~til naftalenonúD.. 95
ochenta y cuatro -pesetas' con cuarellt.a Y"Och()célltimo8._COIIl~ por--1OO:<F'. A. 29J)1.B.8~iturfllI'l\1:bide~tilado <P.A. 29.35.A.l)
importadora de aceite.sinimponer:expresa.J.l?ente, laa,;cpstas ,- empleadOS _en- la, fabricaciónde:\Ti~in~_K~ hidrosoluble (par
a la demandante.» .• ' tida~ance1arifl-_:2~.1~.B.2)"',fLitro-gem~iacetato 95/100"por 100

'.,' (P. iV.29,.3S,J), nitrofurazona.9,91100'por100. <s.,nitro-2-furfuralde-
En su virtud. este MinlsteriO>ha'tenldóa-,blflIidisponer>8é,,'~hid9semiearbozona)':{P.:p¡.29~35.C)y}urazolidona981100por

cumpla en sus propios térmmoslareferidasentencia,' publiclln. 11)0 (3;5'nltrófurfut1lidtm-a.::amino-2.ox@.zolidona) (P. A. 29.35.J),
dose el aludido fallo en el' «BoletinoflcialqelEstado»;,tddo preViaIlleI1te exportad~.
ello en cumplimiento de ro cErevistoen ela,rtículo 105 de ,la ,2.Q A electoS ,contabl¡jS,'seéstableéelo siguiente:
Ley Reguladora dé la Juris celón,C::ontencioso;-.;\dI;llinll;~~tivlL Por cada cien-kilognullos,exportadosdevitamina K~ podrán
de fecha 27 de diciembre de 1956.' "" ,,' '.', "";,,, ,',' - ,'", ÍIhportarsecon ,franquicia arancelaria ,quinrentos ochenta y cinco
efe~s.que com~nico a V.I., para- ,su ,',"C9nocil:nieÍlto y 'dé;n,$.$kilogrRlllOsconsetecientosgramosae hicJ."OInato "sódico, cristali-

Dios guarde a V. r. 'muchos añOs. ~do ,,(585,700 ',k,ilogramos) "ciento'1;reinta,Y ocho kilogramos con
Madrid. 5 de febrero 4e 1971.~P'.D"el subseCr~tari()geCo"seisclent'osgramoS'(l38.600 ,kil()gramosl' ,de~metil-naftaleno Y

mercío, Nemesio ¡"ernández..Cuesta~ doscientos ,noventa·' y .un ·.kilogramos ··con··.cuatroci-entos gramos
(291.400 kilogramos) ,de: anhídrido,. acétic;:o.

Ilmo. Sr, Subsecretario de'Comercio. 'POf,cada cien,kilogr~IDosexportad,osdenitr9-gem-diaoetato
PQdráni..mportarse con franquicIa aI'ancelarla sesenta y dos kilo-
gramoS <con' quinientos :gramo,s<62.500 IrUograInos) de furfural

" bidestila'd0'!f' dO$cleIlWs 'V~lnticuatr?ki~ogramos. (224. kilogramos)
de aI1hídrido'acético~

Por· ea;dacien' kilOgramos· eXpor~do~ ,denitrofurazona podrán
itnPorta.-rsecon franqu1cia'arancel!U:"ia,cincuenta ,y seis kilogra
moscan oehocient(}sgramos (5fi-;80:0: ,kii<)granlOs) de hidrato de

,hidracina.trescientos set:entti.,kilogramoscon se-teCientosgramos
(370,700kilógramos) de 'abhídrido ácéticqyciento, tres kilog-ra
mas con . cuatrocientos, gramOS,Q93;400:tüogramos) de furfur:al
bidestiladoy""", .. . ... .. .
·:Por· catia',cien .. kilog;-amos eXPo/tadosdeturazoUdona podran

1inportatse con franquICia, arªncel~iatrescíentos veintiocho kila
gramos .con,euatrocientosgramos{328.400 kilogramos) de anhí
drido'acético; setenta .yseilL,kil9'gr~0S-(76kilogramos) de cl~
,rocarbonato'deetilo,;cin(fuentá. y cinca: kilogramos con trescientos
gramos (55.300 ,kilogramos) de óJddodeetileno. sesenta y cinco
kilogTamos con cien,gra¡nos.{65,100,kilqgramos) de. hidrato de
hidracinay npv,enta-y>:un.kHograrnoScon seiscientos gramos
(91,600,kilpgramos) de fWfural bldestilado.

1:W existetl·~ul>produ~tos.
~-<), Las:operaciones deex¡}ortación,y de :importación que

Se .·.pr~tendan· real~ar,' a-IaJIlPa.r0·,de;csta-, concesión. y ajustandose
a, ,'. :sustJ.';1'nl,inos, serán': som¡;tidas, '. a ,la!;. Direcciones Generales
competentes'del MiniEterioqe'Comercio. a los efectos que a
las}n,i~. ,coJ,'responciaa

4.Q : -Lll.·eXportp.ción,precederfl· a. 'la .importació}f" debiendo ·ha
cerse conosta.r / de Ulaíler,a 'expr~sa:en ·to,da, . la . doc1.Unentación
necesaria :p~a, eldespacll.0queel soJi-citante se ..acoge al ré·
,gimen' de reposición otorgado ·.lJor;Ja'presente. Orden.

Lo'5paíse~ de ,destina de 111seXporta,ci'QI1cs serán aquenos cuya
'.tn0neda. depago~a conyettible.' pudiendo' la Di~ección ú:2net:al
de Exportaciófi. cuando,loest1meoport11llo, :a:tttorlzar exportaclO
nesa:Jos' demás ,paí~$Yale:dél'aspfU'aobtenerla reposición
confrJl.llquicia. .......,>' :,'

La,s ",exporta.ciones .. reaHzadM:, a 'puertos, zonas o depó:!itos
francos'nacionales'tarnb~énsebeI)e.ficiarán del régimen de rep~

:~ sición"enaIlá!0gas, c()ntUciones,qUe' la$<iestinadas· al extranjero.
, 5.° Las :imporÍ,ácion,es,debErrán ser solieitadas dentro del pla

zo' deül1año~apa1."tir~e la fecha de las exportaciones res-
pe~tivas; .'. . ..

Losp8.j$€sde'erigcnde..1a·ltlerc~ncla. a .importar con franqui
Cla.:arancelaria serán todos a;qüelloseon los que España mantiene
relacione$ '.' co~ercial~s,n01'males,. '... .

Para'obterifr, la .licencia:de· importaéi.ón con franquicia. los
beneficiarioS__ cteberúnjustificar, ,mediAnte .Inoportuna ccrtifi
Ca(;:iÓll; ,; que--, se" •.'han .. exportad(). las .ffiercanyías.· .correspondientes
f'.Ja .reposición' pedida. '. .....'.;.. ". . .. . .

....... E.'ntQdo·.. C#$O, ',-en,.las.solIcittidesde.lmportamon debera cons
tarla:fe~ha ,de, l~-:,presente·Orden,. qUe autoriza el régimen
c1~repOSiciQn,.yla.,delMiI!~rio,de. Hacienda. por la que
~, ptorgtt la franquicia ar,Rl1cel9.ria.

'LaI>.~ntidade~ .·.·de,Inercal1ciasá.unpo-rtar CQn franquicia a
Q,ue.tien derepho las exportaciones r-callz.adas podrán ser acumu
lada5; en tQdoo en parW"sin__ illlÍS UnütaciÓnque elcumplimíento
d~lplazopara·§OUcitarlas;: ". '.. .. . . .

6.0.se QtO:rgaesta.,:conce-siónpor l1ttpe1'lOdo de cmco afios,
eontadoa,partir':,de"lá f~cha; de. su publicación en el «Boletín

ORDEN de 9de lebrerQ'de ')97i<pórlaJ1Ue$e Qficial del Esta,do».
concede a «Menadiona:, S.A.»"el,régi!1ten,-der~ NO,obstante.lás expbrta.ciqnesque se hayan efectuado desde
posicion con jra.nqui-ctaararw9tart4,'para1atm:porta... ef23.de: enerq,cte,1971.na:sta. .. la. aludída. fecha, darán también
dónde materias, primas por .. exportacnpnesprevia. 'de:I'echo,aI'ep()si~ón"sieD1prequet:eQ.na..n1os requisitos previstos
mente realizadas de prQdttctQs, J1Uím'~, en)o"norma12, .,2:a)d~ila.scl)ntcnidasen.la Orden ministe·

, .. , ;"rialde':15 <1eInal"Zi) de',,;OO3,J«Boletino~iCíal del Estado»
Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites r-eglanú~ntatioS'erie1éxp~ del: 16). ,'Pt:tra estas: exp0r1;acioneselplazo de un8flo pata soli~

diente promovido por la instancia de' la Empresa':' «Menad,iona, cítaI',laimpo:r~acióncgm:enza.ráacontarse destie la fecha de
Socif.c1ad Anónima»...solicitando 'el· régimen ,ae.reposición,para.¡.pul,>UCacióhde, ~,sta.·Orden 'en el «Boletín Oficial del Estado».
la importación con franquicia arancelaria: de pr.ÍIJlera,s,materias .. .. .... .. ... . . 'd· ..... ..... . té
po~ e,xportaciones previamente real1za.da:rdedifer~n~'pr~Úctos ,7~Q ,-~:concesión,ca ucará,qell1,0do,a1J:.t,qmatlCosi en el t-
qmll11COS. , .... _ ., .',' .... ,:" ,.,.",',,' ....." ,IÍ1il1ot~d.osalñOds;;l OOEnttaddosapart~ .~~ .• su Pu?l1c~ción. en :1

E,;te Ministerio, conformándose a lO,informa4,Q,oY:propuesto«B<ue m.Qfic.í:a ...• e,.· s a 0»,,110. Se·· .u lElre rea Iza o nmgu a
por la Dirección General de Expartación ha resuelto· expott&ciqnt\l !l.l11paro qela;llli$ma;

.. ..... '. • .,',- ·""":'::'::·8~Q·~a;DirecciónGener;aldeAdUana3,déntro de ~ucompeten-
}.O Conceder a la firma «Menadiona,S;,A,jt;>cón'dom1éUio éia'. ,adoptará las ,médidas~qll~eonsidereoportunas respecto a

en A!cp~ar de Tole,!-o, 2. Ba?a.lona:(BarceloDa;);:',!,~lrég1m~n,de Ja:correct;aaplíctl,cióndelrég1nlen':dereposición que se con-
reposlclon para la lDlportaclÓQ ·.·COD ·franquiciafLtan~18'· de ~'
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9.° La Dirección General de Exportación podrá. dictar las
normas que est1me adecuadas para' eJ.inejor desenvolvimiento
de la presente concesiDn.

Lo que comUnico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios gUarde a V l. muchos. a'ü05.
Madrid, 9 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario de

Comercio,· Nemesio Fernánde~Cuesta.

Ilmq, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 9 de febrero de 1971 por la que se
concede a la firma «papelera victoria; S. A.n, el
régimen de. reposiCión', con· !ranquidaaraneelaria
pttra la tmportacfón de pastas celulósWas ti rJ,es
perdiciosde papel. y cartón por exportaciones de
papel y cartón prevwme1ile realizadas,

Dma. Sr.; cumplidos lostfámi-tes reglamentarios en el ex·
pendiente -de reposición _prOlnovidO por la firma «Papelera. Vic
toria, S. A». al ~pa.:ro de lo diSpuesto en el Decretoproto
tipo 4303/1964, de 17 de' diCiembre, publicado en el «Boletín
Ofícial del EStado») de 18 de enero siguiente, por el que se
establece el régimen de reposición con franquicia arancelaria
para importación de pastas celulóslca$ y desperdicios de papel
y cartón. por exportaciones de' papel y cartón previamente rea·
lizadas,

Este Ministerio conform""i.ndoSe;!t lo informado' y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Se concede a 18 firma «Papelera Victoria, S. A.», con doml~

cilio' en Valladolid. ~artetera de Burgos,nÚIllero 126, el régimen
de reposición. con franquicia arancelaria para importación de
pastas celulósicas;.' desperdicios de papel y cartón· por expor
taeiones, previamente realizadas, de pepel y cartóI;l.

La reposición qUe ahora· se autoriza viene sometida a los
condicionados del expresado prototipo.

Se otorga· esta. .concesión, pOr un periodo de cÍIico años a
partir de la publicacIón de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exportaciones que se hayan efectuado desde'
el 27. de enero. de 1971 hasta la fecha de la .pUblicación de
esta concesión también darán' derecho a reposición si han sido
realizadas bajo las circunstancias establecidas en el Decreto
prototipo.

Lo que comunico II v, L para su conocimíento y efectos.
Dios guarde a. V l.'muchos años.
Madrid; 9. de febrero de 19?L:-'"""P. D., el· subsecretario de

Comerc~o, Nemesio Fernflndez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

... CORRECCION de arrores dé la Or,den de 3 de
julio de 1967 sobre concesión del régimen de re
posición con franquicia aranc.<elmia a la firma
«Confecciones American.as Españolas, Sociedad Anó
nima}), para la importación de tejidos de jibras
textiles sintéticas por exportaciones previametltft
realizadas de pantalones.

Advertido error en la orden de este Ministerio de 3 de
julio de 1967•. pllblicadaen e!vBoletín Oficial del Est9.<1o» nú~
mero 163. de lO de julio de 1967, por la que se concede a la
firma «Confecciones Americanas Españolas; S. ·4.», el t~gÍlll:en
de repoSlc1ónpara laimportaciÓl}, de tejidos por exportacio
l1;es de pantalones, se corrige. en el sentido de que en la 'Cuarta
hnea del tercer párrafo .del' apaTtadQ' 2.0 de dicha Orden,
donde dice : «caballero fantasía o señora, cuarenta y nueve
metros, pon, debe decir: «eabalJero, fantasia o no,' o señora,
cuarenta y nueVe metros por»,

RESOLUCION"de'la Dirección General de Política
Arancela.ria. e ImpOrtación por laque Sé anuncia
primera convocatoria del cupo global número 51,
«Tractores».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación
en uso de la!acultad atrib:llidapor el apartado cuarto de hi
Orden d,?fecha 5 de a~osto de 1959,haresuclto abrir el cupo
global nU!llero 51, en pnmera convocatoria, «Tractores», partida
arancelarIa

87.01 A
87.01 B 2

con arreglos las. siguientés normas:
1.& ~ cupo se abre por e150 por 100 de su importe anual,

estableCIdo por la 'Resolución de la Dirección General de· Polí
tica Arancelada e Importaci6nde 21 de diciembre de 1970 («.Bo
letiu Oficial del Estado» del 28).

2.& Las peticiones 'f>ara mercancias de países C. E. E. rco
munidad Económica Europea) ~ fOl'mularán en los impresos
habUltados a este efecto. Para los restantes paiséSd&· la

Q. O. D. E., en loS impreeos' habituale,s: <solIcitudes de lmporta
ciónpl:\Xa mercandas globa:lizadas)",qU~ se' facilitarán en el
Registro General· de este MillIstet'ioo en los de sus Delega-
ciones Regionales. . <

3~a Las solicitudes 'de importaclón,de'j)erán presentarse den
tro del plazo deveint€ días. con;tados,& :ll~tir de la publicación
en e.l·«BoletinOficial.- del Estado». de; esta Rewlución.

El. plazo de presentaeión de hts 'licencias .será ·de veinte'· días
a partir de la fecha de s~}jda 'delog·ejemplares'a A2;

4.1' .AlassoUeitudesse.acon1pall~rá certiftCaQo del Minis
terJo de rndusttia; en el caso de Enipresas.afectadas por el
articulo la de la LeY de Prúteccióna la, Producción Nacipnal.

·S." :En· cada solicitud de~án figWarlÍnicaruente mercancías
de un solo tipo entre las incll;líd,as.'epel cupo.

6.0$ Los representantes debéránádjul,ltar fotocopia de la carta
de representaciónactLíaUzada que,lesa:credí.te comotale8, visada
por la Cámara. de COmercio,Españólaen:el·•. Pfl,ísde .. origen.

7.&. A las solicitudeS deberán '-·ac()mpañfi.rcatálogo de cada
rp.odelo de, traator q~e se oretendeinli>0rtar.

8.aEnelepigrafere1ativo,a,la,especificación de la mer
cancía .debel'án consignarse1as. 'slg'uJ~ntescaracteristleas:'Mar
ca. modelo, númerQ de velocidades: Y.~ dimensiones del tractor,
potenc-ia e!~ctiva.en Hp,cllip.~ada. :etc"deLmotor.

9.&,5etá:motiv<>dedellegación Ja ()Illislón O falta, de claridad
en 11t ctup.plirnentación<:le losennnclados.:'de. los:impresos de
solicitu.d .. oJano.·inclusion:.de ~os·.·docum~ntos.exigidos. en los
a.partados~tcriores.,. '. ... .....:... ..........,:

La; correspondiente 'Sección de' Impor:t&ci6n reclamará, cuan
do 10 estime:' necesario,.·los docul1lentos·.a.credit~t¡vúsdecualquie

ra de.ios p(írticula,resde lad?claracióll;,
Mádrid; 30 de enero de:1971~........E1DitéetOrgenerat ,JuanBa

sabe.

RE$OLUCION de~,ª;,DirecciónGeneraldepoUtica
Amnpe'lariae lmwrtaeiónAA.laque se anuncia
primera convQcatoriarJ,eI:~po.global número 53,
«Autobl~ses, .vehíCUlos especialesc6ntratncendios,
piezas para la fabricaeiÓ11' devehteuTosuutmtriales».

La Dirección General dé' ·Política,Mapcelariae.lmportación,
en uso de la facultad atribuidapOJ:'elap~tadocuarto de la
Orden de fecha 5 de ago5tode.l~5~, .ha,resuelto abrir el·.cupo
global,.l\lunero. 53; .. en' prunera.cotivocatoria, «Autobuses, vehicu
lo~ espe~iaJes cüntra incendios. . piezas .para lafabricacíón d.e
veh.iculos industriales}),par-tidasarancelarias '

F;X. 87.02 A 2
F;x. 87.03 B
Ex. 87.03 e
F;x.87.04 B
Ex. 87JJ5
F;x. 8706

con arreglo a las siguientes Ilótmas:
l.&E:l cupo se abre por el SOpor lOOdesulmpotte anual,

establecido por la Resolución de Is:Dirección General de Polí~
tica Arancelaria ~Itnportaciópde: 2.l.de·d,iciembre de 1970 (<<Bo
letín oficialdel Estado».de 28 de diciembre).

2.11 Las peti(:iolles paratnercancíasde.páíse:s C. E. E .. (Co
l.llunidadEconól.ll~caE:ur(),pea).,.se,forl1lularánen ,los .impresos
habilitados a este efectó.};)aralos.restantes países de la
O. C. D. E.. ' en los hnpresosha;bitlla,les'fsolicitudes, de importa,.
alón para mercancins globalizadasJ•. qllé;se- facilitarán en el
Registro General de€ste .Ministerio o'ell,los de sus Delegaciones
Regionales.

3.a . Las solicitudes deimportaci6n. d,eb:eri.úl' .presentarse den~

tro del·plazo·de veinte días, contados a ,Partir de.la publicación
en el «Boletin oficÍltldel EstadQ) d~restaTtesolución;

EJ ,plazo de presentación ,de-las UcenciaS'serádeveinte dias
a partir d~la fecha de salidacie J9s'ejemplare$.~A-2;

4.•. A lassolicitudesseaC()mpa:fiará'cer~ificadodel Ministerio
de Indl.1striaen el··caso:deEmpresasafectadaspor el articu~

lo 10 de.la Ley de Protección a 1a.·Prodtlf;ciól1Nacional.
5.-En ,·cada. solicituddePetan·JJg:Ure.t:. úIlicamente .• mercan

cías de un solo tipa entre las tncluid.a.s"enelcupo.,
6.a . AlassoUcitudesse·&d.juntarácatálogQ 'de lamercaneia

a importar. . .' . "'t
7," Los representantes deberán· adju:ntar. fotocopia de la car

ta d~ representación. actualizada, visacia'nOrIa Qálna.ra de
Comercio Española' en el pais 'de. origen,qlleles Rm:edite como
tales.

S.a Será motivo de denegación la omisión o falta de clar1w
dad en la cumplimelltación de los énuncia<i0s de .los impresos
de solicitud ,0 la no inclusión de los dQcumentos exigidos en
los apartados anteriOres.

Se recuerda. que lasoo1icitudes de'.in:l.portación de . piezas
para la fabricación devehiculOS ip.dustrial~spueclen ser presen
tadas en cualquier mom€Ilto,p{)restal,":perrn~nentementeabierta
la parte delcupo·correspolldiente. a,.es;tamercancia.

Laoorrespondieme sección de Impor~aciónreclaniará,. cuan
do 10 estime necesario, los document,ogRcreditativos de cual
quiera, de'I'Ü5 particulares de'la .de.claraci6n;

Madtl<l, 30 <le eneto de 1971,-El.pU-eb'\orgeneral, J\le.n
Basabe.


